[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo el Desfile de Carrozas organizado por la Escuela Normal Superior Martiniano Leguizamón, que tendrá lugar el día viernes 1 de noviembre a partir de las 20:30 hs. en la Avda. Tomás de Rocamora de la Ciudad de Villaguay.
SEGUNDO: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.


FUNDAMENTO
Este proyecto de declaración tiene como finalidad el interés legislativo del Desfile de Carrozas organizado por la Institución Escuela Normal Superior Martiniano Leguizamon el día viernes 1° de noviembre en la ciudad de Villaguay a partir de las 20.30 hs.
La historia de este evento se remonta a inicios de los años 70 en que empezaron a realizarse los desfiles hasta su interrupción temporal a principios de los años 90. Finalmente, en 2005 la vice rectora de la institución de ese entonces, volvió a convocar a los alumnos con el objetivo de que los estudiantes vuelvan a hacer despliegue de toda su creatividad a través de carrozas.
Si bien al principio fue precario e informal, el evento conto con la concurrencia de mucho público dejando en claro la voluntad de la juventud y de la comunidad educativa de rescatar un proyecto que ha sido emblemático para la ciudad de Villaguay.
Luego de varios años, este proyecto fue retomado por los estudiantes, dándose cita en el mes de noviembre. En el mismo, se contará con una grilla de actividades más extensas que en sus orígenes y se busca que forme parte de la Fiesta del Estudiante que se desarrolla habitualmente.
El objetivo primordial es rescatar valores, compañerismo, solidaridad, creatividad, el respeto y alimentar el sentido de pertenencia por las instituciones.
"Quien no compartió un galpón de carrozas...un taller de papás de nivel inicial o primaria... el detrás de escena del amado desfile... difícilmente pueda dimensionar… lo que este evento significa para todos nosotros...y el aporte cultural que implica para los Villaguayenses".
Por lo expuesto, es que le solicito a mis pares su apoyo para que el mencionado evento sea declarado de interés legislativo.
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